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G A C E T A  DE  M A D R I D
P a i t *  •n « ia lu

^retMflmla dsl Consejo de Ministros:

JBeal (Uereto nombrando Sena*for viU\ lirio 
d D. TrUtdn Alvares de Túleio y Quité- 

de la Concha. .
Minlotf rio di Estado:

Beod decretó nombrando Cabállero Gran 
Cruz de ta B* al y dútingu da Orden dé 
Carlos l í l  á ÍK Alvaro Figueroa y To- 
rreSf Conde de Eomanones,

Ministerio de la fiusrra:
Beal decreto creando una medalla denomi

nada de Métala^ qm recuerde lô : resuVa 
dos de incuestionable imporidmia alean- 
zatlee fnnr el Ejércdo én tus operae on**8 
de campaña que llevó á cabo en ierrdor 
rio del Mf.

Otro diwniendo cese en el cargo de Cense- 
jerú del Consq/b Supremo de. Querrá y 
Marina et General de división D. B.món  
González Vcüilarino.

Otros promoidendo ole*npleo de General de 
división á los de brigada D. Juan Ortm 
de brocho y Garda y D, José Chacón y  
Sánchez Torres.

Otros pTi moviendo ai ewpho de G enial de 
irriga a ni C rfmel de Infantería D Jo é 
Idípez T*trrm*e u al de Kdado Mayor don 
José Olagrnr Féliu y Bamh tz.

Otro nombrando Umsejero del Consejo Sm- 
premo fte Guerra y Marina al Gen ral 
ríe división D. Juan Manrique de Lará 
y Jiménez dé Mt Ignr.

Otro nom >nndo Gen r d  d-̂  la quinta Ü 
j vaión a l Om-r** l de di visión D, E  luardo

Losas y BerrifS,
Otro 7»otnb* ando Subinspector dr las tropas 

I de la sexta B^gúm ni Genera* oe divi-
I sión í). l.auretno de Satiz y P rny^ Mar

qués de Sun Juan de Pusrto Bit o.
Otro nombrando Jefe de E tado M yor de 

la Cnp tnnia Generai de la segunda He' 
gión ni Gmrrnl de brigada D Ĵ jsé O la
guer Feliu y Bumirez.

Otros rom edim lo In Gran Cruz de la Or
den Militar de Mari t  ̂ri t na ni G'̂ ne- 
rol de división D, Antonio Torar t* Mur- 
coleta, if d os de brig 'fa D H curtió Mo
rales Yagüero y D. Felipe Alfau Mtn- 
doza.

Otro promoiimdú al empleo de General de 
brigada al Corone' de Estado Mayor don 
Francisco Gómez Jordana

Ot o i fem id. id. al Onronel de Artillería 
D. Rítordo Garrido Badino.

Beal orden disponiendo la forma en que ha 
de ser acuñada la medalla titulada de 
eMelilla^, rreada por Beal deereht fecha 
20 dét actual, y señalando las conditio- 
nes que se r quieren para tener d recho 
al uso de la misma.

Mlslsterla da Naoianda:

Beal orden disooniei do se reda te en la 
form » que v# ind ca eí epígrafe 12 ^e la 
cotse 11 de la tarifa I.® de la Coniribu* 
ción industrial.

I Wnlsterio do la Gobernaolón:

I Real orden desestimando instancias pre- 
I sentadas fOr IK iam*lo Co'te Is y Bailes- 

pi y D. Miguel P ñ'i y Ló^ez, In-^pecto-

res ijro' i n i  iles d*̂  Sanidad de Vizcaya 
y Córdoh i^y disponiendo sr esté á lo Acor
dado.

Otea dispo ̂ tien ô que para él año aelnn I se 
fije, como en los anteriorpe, en el c>*atro 
por mil dii las fiamas co^uiituidas la 
cantid d que por áe/ecUos de Hegisfro 
debm abonar fas Compañías de seguros 
y Btríela tes mutuas autor za fas por 
ería Mmisterw pa*a sustituir al pa^rmo 
en tas con imottes ittérm nos que estable
ce la legiólación vigente.

Administracidn Central:
Hacienda.—Direc«Món General ie l Teíio- 

ro Público y Ordenación General de 
Pa(^o8 del E s t a d o los pue
blos y Ad nimdraríon*8 dond* han cabi
do en suerte os pr mios ma ore  ̂de la 
Ltderia NacioncU del sorteo celebra lo en  
él día de ayer.

Anexo l.®—Bolsa.—Instituto MEangoRo- 
LÓGICO.—GBtS&nVATvmiO Ofc —
Oposiciones.—Subastas.- ADüiiNtsTR.A- 
CIÓN Provincial.-ADMiMSTRACióN M u-
NaCIPAL. — ANUNCIOS UFICULE» —Si N • 
TORAL.

ANEXO 2.®—BDI0T08«^CüA0R0e ESTA/¿lte« 
f íe o s  D I

Hacienda. — Subseoretarfa.— Tn̂ p̂̂ f ̂ clóa 
General.—Est *do demodratwo de j  ^no- 
vim^enfo que han tenido las re> la hucíu  ̂
ncft económito-admin^slrcAivas »̂ >utanté* 
el mee do Febrero del año actual.

Idem id. del ídem id, id. durante l^oe doz- 
primeros mo>ea del presente año.

ANEXO H * ÍIIIBUNaL SUFERTMio . 8 * l í  
DB LO CONTENriOSO ADI|lNiaT7AATIV0.^ 
Pl iegos 12 y 13. -

PARTEOFICIAL  
i w l u i n u  M U  t t  w m i M

¡e. M. el Riv D. AlfcADHo XIH <q D. g.í, 
a  M. la Reina D.® Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RE. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.® BeatrU, continúan 
sin novedad en su imponanu salud.

De igual beneficio disfirutan las demás 
personas de la A u g u s ta  Real tramilla.

EBAL DECRElt)
Oído Mi OoDSeJo do Ministros y*u!«indo 

4 e  la prorrogativa que Me correspondo 
por los artículos 20 y 22 de la Goñstitu- 
ei6n de la Monarquía,

Vemgo eu Eombrar leñador ̂ yijpi îp» 
Wtfb lu el eeao Ir* f

1 del ú timo da dichoB artículos, á D. Tris- 
! lán Á 'V t í iv z  de Toledo y Gutiérrví* de la 

Concha, ^n la vacante producida por fa- 
Jlec inieuto le D. José Oáoiio y Silva, 
Marqués de Alcaíli-es 

Dado en paiario á veintiuno de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Freaidente del ConM]o de ICinielroe,

Jn« CftoiriejM.
 -----

UBISTERI ) ESTADO
JUSAL DECRETO

Qqsftendo dar una señalada prueba de 
ItóTÉteal apracio A D. Alvaro Figueroa y 
Torrea, Cunde de Romanonei, y de acuer
do con «1 CoMaio 4a jjjii-

Venga en nombruvle Caballero Gran 
Crua de la Real y distinguida Or Jen ilo> 
Carlos lll, en la 'vacanio produci la por 
fallecimiento 4e D. Manuel Durán y B is, 
libre de gastos, con arreglo á la ley de 
Fresupttesios de 185®

Dado en Palacio á reiatinno de Mavzo 
de mil novecientos diez.

A^LPONSO.Bt Miaiftro d« EM.de,
laautl Owtia Pml*.

MmST&MO D^LA m i u

EXPOSICION 
SEÑOR: Siendo motivo d« ley;ítima sa- 

tisfaoción y recompensa los resiiítados ds 
incuestionable importancia aicanzados 
por el Stfimiba m  tea O9trqotei4|i
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paña qoe llov5 á cabo en territorio del 
€oroniKla-i por el éxito, en las que 

ban si o nioni «estas las hazañas reallzá' 
das, tas fat5¿ás y  las pená'id-!des sufrí-' 
das por e l personal que lo formaba, que 
aumentaroo las coiHlícior4es de! clima, 
campo en q «)0 tuviíToo lugar y el espíri
tu famáticí) del enemigo, que le empujaba 
á dese sperados conSbátCs, viéndose obli 
gado, á pesar de la energía que reveló en 
la lucha,, á efectuar una rápida y coirple- 
{ ¿. «^umisi6 n. .  ̂ ,

diecoJHívridos por todos el prestigió que 
supcuií^ para las armas españ las el tér
mino de eatá jornada, que en brillantez 
puede conip>etir con sus más gloriosas 
radícacioíifs,. atenditndo á que, eómó 
siempre, el Ejército se inspiró en la idea 
dé cubrir de h^onor sus banderas y están- 
dartesj, dentro tfel más elevado concepto 
del debor y la más severa di?ídplina, y j¡

CojDSidojaodó laudable ejem
plo del© de el Ministro qu©
suscr ibe de acuérc,'^ 1̂ Consejo de | miento sus estudioB, fué promovido á 

 ̂ ’ ------  ̂ ^ ' Subteniente de Infantería en FebrtTO do

En consideración á los servicios y cir- 
cuastaocias del General de brigada don 
Juan Ortiz de Sara« ho y García,

Vrngo en promoverle, á pn puesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de MinistroB, al empleo de Ge
neral de división, coii fa an igü ?dad de 
13 d 1 corrmnte mes, en la vacante pro 
ducida por fa’leeimicnta de D. Igngcio 
Saliiiás y Angulo; i

Daáo en Palacio á diecinueve de Mli^zo 
de «sil novecúmtos dieáii. .

• ' ■•■-AXTONstir' ■ ■
El Ministro de la querrá,

lip T z to , .. ' «

Servicios del General dé hrtgú^a D. Juan 
Ortie de Sa/acho g Gá- cía.

Naqió eí día 8 do Novieíúbre de *8i7 y 
comenzó á servir como cadeie ©n la Cf^m- 
páfifa de Lanzas dé lá dotación de Ceuta 
el 8 do N'oviembre do Í86í, pá-mudo en 
Agosto de 1862 ei Regimionto Fijo de di* 
cha plaza.

Habiendo terminado con aprovecha-

Mln istros, tiene la someter á la
fin na de V.M.ei adjunto
d^jcreío.

Madrid, 20 de Marzo de 19l0.
SESOR:

A L. R. P. de Y, M., 
izsár.

REAL DECRETO 
, En consideración á las razones que Me 

ha puesto el Minfstiró'dé la Guerra; de 
actt érdo coií el Consejo'dé Ministro^,

Vi ’U)go en decretar lo siguiente:
Ar tícülo 1.® Se crea una medalla, de- 

uom i ua Ja de Meliüa, que recuerde los re- 
suiíaá os de incuestionable importancia 
áléan i ados por el Ejército en lás opera- 
cíqlwb de campaña que U'evó á cabo en 
térri Aordo del Rif,̂  y perpetúe las glorias 
obten ida s y las fatigas y penalidades su
fridas , por ei personal que lo formaba.

Art. 2 Ministro de la Guerra que
da encar g^do' de la ejecución del presen
te decretOv?

D¿>do c/íí jp>iaCÍo á veinte de Marzo 
dé mil

ALFONSO.
El Mmiítr» di , la Guerra,

Aügci

< EExiLES DECRETC^ .
Vengo ei! disponer qoe" él G'e'nériíi ■5« | 

división, i >. Ramón González Vallarinó, . 
cese en í 1 i cas'go do Consejero del Conée- |
Jo Sup^f, > de Guerra y. MarinA* J ‘ P®8e |
ñ le 'Sí: CCíóa d^ Reserva del Estado Mayor | 
í^ene.a! cle\ Ejército, por hadarse eom- j 
liren Hilo et  ̂ o\ artículo 4:"̂  de l'a^Ley de 1 
14 de  ̂ 1883. . . \

Dado a  ̂ P alacio á diécihueve de Marzo 
de inii uo hiatos diez.

ALFONSO.
mkínktvoL 

iligd

1866, con destino ni citado Regnoiento.
En Abril de 1867 fíié trasladado al ba

tallón (lazador s Srgorb , con él que 
concurrió, el 28 de Sept^efobre do 8̂ 68 , á 
la batallado Aieoíoa, por ía que fuá re
compensado con el €>mpb'0  de Teniente.

Persiguió en Octubre de 1869 á las par
tidas republicanas,que se habían levan
tado en Aragón, alcanzando el grado de 
OSpitán por los méritos que entonces 
coñfA’̂ ju.

En Septiembre d© 1870 contribuyó á 
sofocar insurrección, car lista en ja pror
viiKÚa de Guipózcott, y en Abril de í872 
salió á: opeftiCíoneB de csmpañá en el 
Norhv d» l misiiió mes
en ei encuentro ten do con los inguerec
tos en O.várziíñ, por 9 I qVií5 fiié prehiiado 
con la <‘ruz n  ja dé primera cíase del 
Mérito Miliraí;; el 4 de,Mayo en el ataque 
y toma do^égurá; él 4'dé Junlb en la ac- 
eión dé las Amezcuas; el 18 en la de la 
Venta de Zumb í; el 20 en la de Porti- 
chár, y el 19 dé Julio en el éncü ntro 
habido en las inmediaciones de Bérriz, 
por el que fuá ascendido á Capitán.

Cooperó también> en Octubre de dicho 
año 1873, á vene ir á los insurrectos repu
blicanos del Ferrol, obteniendo por ello 
el grado ue Comandante.
 ̂ Volvió á operar en el Norte en Marzo 
de 1873, tomando parte^ el del propio 
mes, en la acción de Arbizu, el 28 en la 
de Durango, el 5 de Mayó en la de Gqueh- 
do, por la que se le concedió otra cruz 
roja de primera clase del Mérito Militar; 
el 4 de'Agosto en la de San Salvador del 
Valh; en 8 en la de Puente de Burcéñáy- 
el 9 de Septiembre en íá de las áltüras 
jiTÓximas á este punto.

Con po8 t̂ ‘rioridad estuvo destacado ©n 
Fortugaleto, donde sufrió el sitio estáble- 
¿fdo por lasJuerzas * arhatas, siendo he
rido ^ o v  una granada enemiga diiránté 
las operviones de ia defensa de dicha 
población. Por estos servicios fue agra
ciad* > cón el ©nTob‘o de Comandaote.

Desde Abril Junio de «1874 prestó 
servifio de 9anipaí^a Uto Aragón,
dosíioánd<ts dé e's» Julio Iff'^Bat dlón re
serva de Málag^, eoo id e » las
provin »das e G ua» 1 a 1 aj a ra y C u* o eá has ta 
fin de Agosto siguionte, qüo fué trasla
dado al Batallón reserva Provincial de 
'Büi'gos,. ' i

Perteneció al Batallón re i^ v a  nfimé* 1

ro 4 desde Junio de 1875, componiendo 
con él parte del Ejército del Norte, y 
asistiepdo los días 20 y 21 del mismo mea 
a lás aéólóriég fié flíáífáfiás" f  Carrasque- 
do; el 29 y 30 á las de Qüinéobes; el 7 de 
Julio á lá batalla deTreviño, por la que 
se le recompensó con el grado do Te
niente Coronel; el 11, 12 y 13 á la expedi
ción á Salvatierra; el 27 á la acción de 
Borvevlo, Antuñano y Moutede Celadilla; 
id 11 dH Ago-to á i^ de V ^a er^^y  Sie
rra Escrita* por lá i|ue l^ |uó  ccmcéfiida 
la cruz rqjá de séííun ía qMse dé! IVÍénto 
Militar; e í ^  de Nóvienl]Ír#á Iâ íî !ni:r><da 
en Orduña^ ol ^l d^ E n ^ ^ e  1676 í  la 
toma do lávS posiciones del BerrSfif él 29 
á la 8 *01011 de Valmaseda y Monte de 
CeladLl»:-©! 13 de .F^íbrero A la de Men-̂  
daro, y el 21 á ía de Monto ürgui.

Por el m érito que contrajo en las últi
mas operaciones de la campaña carlista, 
fué pr<?movido á Teniente Coronel.

Q u ed ó  de r€H‘mplázo en Julio del año 
últimamente citado, colocánlo-^e en el 
Regimiento de Améticíi #unlp de 1877.

En Abril y Mayo de 1884 persiguió á 
las partidas repub icanás que apárecie-, 
rori jéo ía provincia lie,Navarra* V . , ; v 

Se le confirió el mando del Batallón 
Ca adores dé Cataluña, en Marz*> de 1886.

Ascendido á Corohét. pOr ántigüedad, 
en Junio de 1889, sirvió sucesivamente 
en los Regindchtos de Réi^éryá de Jaén 
y Algeciras, hiislá que en Junio dé 892 
pasó á mandar el Regimiento de. Grana
da, número 31, cóh él qüe pértcñeí-ió al 
Ejército de Africa drsfie Noviembre de 
1893 hasta Enero de 1894, prestando du
rante este período de tiempo' el servicio 
de campaña en Mclilla, por lo que le fue
ron dadas las gracias deTleal orden.

En Mayo d# 1901 quedó en sitqaeión 
de excedente, y desde Julio del jtnismo 
año desempeñó el cargo de Secíetario de 
la í5ubiüspeoc!ón da ia segunda Rr^gióu.

Fué prrmóyído á OenVral de brígadá 
en Diciémrbre dé 1902 quedáhdo en si
tuación de cüíírtai linstá que én Abril de 
19̂ )5 Sil le confirió (‘Ema\tíS> de la prime
ra Brigada de la fercM a Dávisión.

Por dele^ción del CJapdáu K''9 ^ral de 
la secunda Regtón, pasó já revista de ins
pección, prevenida en .Regí ordefi de i5 
de Marzo de 1907, á las Zonas de Recluta- 
miento de Sevilla, Carmónft, Huelvá; 01* 
diz y Córdobá^ con sué Cájife dé^Rbtíuta; 
áio s Batallones fie áégjtjnda resbTva de 
Sevilla, üfréíá, Cátmóná, OStttía; Hüel- 
Yái Valyerde del Camino,, Cáfii^  ̂Jerez, 
Algecirás, Córdoba, LUQenA Mtfiutóro; Ú  
tercero y quinto Depósitos d.e re^érv^ de 
Caballería, tercero ae Axíílléná y  segun
do de Ingenieros;_4 Jos seiyieídS admi
nistrativos de Jerez, fíuelvif y ál 
Parque administrativo de campaña de 
dicha Región, y al personal de Jefes y 
Oficiales excedentes, de reemplazo, super
numerarios sin sueldo y separados de sus 
Cuerpos con residencia en las menciona
das cuatro provincias. . ,

Pq^ el desempeño de este cqméifido le 
fueron dadas las gracias oe Keal ordeñ.

En Júlfó del óxpreéádo acño 1907 pn^i- 
dió eh Céuta un tíohiejp.de gUerra^,,,^ 

Desde Diciembre.dc- Í909 desctqpeñá él 
c^gp  de Jefe de Estado Mayor de'lá Cá- 
pi tañía General fié lá séguñdá Ké^iÓn.

Cuenta cuárentá y ocho años y cuatro 
meses de efectivos servicios, de ellos sie
te y tres m es's en él empleo de General 
de brigada; hace el numero ocho en la 
escálá de hu ó lasé, y so halla posesión 
de laa condecora clones sigaiqnt<ps: ,
. Doá.o?oceii.fojás dé priméM cíase dél 

Mérito Militar.
O m  roja de segñhda c4aiib dé ha mls- 

tm  jp & n .
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tareera clase del Mérito Militar 
con ¿istfii tÍTdJÉ l̂anco.,,. ; , .

<Jraii,Cnik <̂ é San Herinénegild 
Medallas de la guerrá civil y Al^od- 

80 XIL

litar: el 29 Junio, en *a de Manlleu;
desjíüés en los díferéntes hechos de ár- 
mas habidos con motivo leí sitio de Can- 
tiftvieja hasta 4 ue se rindió esta plaza, ob- 
teñieudo bl gradó de Teniente
Coronel^él29 de Julio en la ácción de 
OrgahfÍ,,por la qnb fué ascendido á Co- 
mtód¿iite;el 13 de Séptíemhre en la de 
To»>ad4*» y TórréllÓ.

Éh Ñbyíenibre márchó ál Norteé, óóñi- 
pohiendo parte del íijéVcitó de lá Dere cha

.V J^MOioIi prombveri^^ Üel j Ayudante de Campo del €óm ah-
1 dádtéÓeueralGÍelaiíeguíida DiviSion, y 

Ministro de 1& Gaérra y de acuerdo con ; concurrió el 24 de Ui< iembre á la a> 
bl Cóhséjó as Ministros, ai em|>leo de i c ió u  de Huaríe?,el 30 de Enero de 1876 á 
ttetó^tat d¿ bou ía ántí¿üédád í 14 li^bbada sohré lirtazu y Sáhta B^hbara

l 7 dî  Eehréro á la de Montejurj^; ^

V'> - 1 i: I ' M  ̂'
En eouflidettición á los servicios y Qir 

rdél Génóí^l de brigada don
^SánctíezT p^ , . ^----
|)fQmdyerÍWS propuesta del | ^ m o

por í>aae á laiSecciólí de Eesérva del Es 
tado Mayor Gieneral dbt ÉjSfciiSJ, dé don

v á i a i ^ d ; . , ^
de I&̂ árzo

dé inil novecientos diez. ,  ̂ ^
M';' > b'  ̂-ALFONSO.
W líattStte áe la duei^í

í  ii'm^rííl ^  'íriórtHa ü, Ji)sé |^ní' ' ■ ^ *_ - \con y Sdmhee Torres.

cóíhó W d t tó' d̂  ̂ Qn^fPQy ^ .
iaiS^ SM  ̂ tUdí<)S bñ él ÉegiUiiéütÓ ín  
fántería del,Prínc
, E'tfliheí'ó’de l^B6; %cóí^ coldmna 
^aMtlida pbr él Bv iMdiér D. Secundó de 

Pyt*lliia, «^líó d  ̂VállaSióM»! eii perse- 
cución dé faérzá'í gablévadas, péfiiiane- 
életído e& ópéraciofiiefe has a el 18 del 
mistúo iUés, por ttí qtié obtuvo la cruz 
bGanC& de pñiUerá cfesé déí Mérito Mi
m é ^  : t  ■ ■" :

Protiiovido en Febrero siguiente ¿1 ém- 
“de Stobténiéiite ;dé Jitfant ría, con 

deétinó él ^lliénídcmMdó Reglihieiito, se 
halló el 22 de Junio en I98 suce-os habi- 
d o í§h  Obté’ Corté: síehdó recompensado 
'éón el bmijiéb d  ̂Teniente por ios ínéri- 
tbédúéóoátrájo.
^-jPt^tf^iórifíénte estuvo cólocadó en el 
Batallón Cazádt res dé Madrid y én el 
RegifUieUto» de Zirágóza, opérando en 
Agosto de 1867 en ias provincias de Báree- 
íó l^  y y eh Septiembre íe
1868'^ v é ^  dltiina Jr en lU dé Lérida.
“ Por Ja grabla genétal de diéhó aáó 1868 
alcaíii^ el%radó dé Oágitáií. ^
- Oüédó dé reemplfeo éü Agosto dé 1869, : 

désónSndoSélé eii Octubre d̂> 1871 ál Ue- ' 
ghUifénto dé-Aragóh, éií Febrero de 1872 
ál Bátáiióá Cázadores dé Cá^áluÜa, y al 
mésliiípiténté al dé CiüUád Ródrigo, con ] 
él dUé tórUíó p dél Ejército dél Ñor- i 
'té náiCá Jtinio, enéóíriiráhdóSe el 14 de 
Máyó éU lá  ¿fóción dé Máñátiá,por lá due 
fié lé'dtorgó lá cruz roja de brimerá clase 
déllIérftóM lIitár. -

éé lé déétiió pot éegUndi vez ál Bégi- 
úáiéhtb dé Aragón eu SepÜémbre dé 1873; 
eélió ti '^ ^ tá ó n te  á eamPáfia, ep él Nor
te  ̂y  fiSktid á los cómhátbs sostenidos en 
MóUtéJürp el 7, 8 y 9 de Noviembre, re
sultando héi^ido dé^&vedád én él últiíno 
dé dichós días, por lo ̂ tlé fUé premiado 
áfe éJ grado^de Capitán^
 ̂ ’i Efeééíiípeíid Jd«go él ̂ g ó  de Ayudante 
d é  Ú éllt^ dhl Brigadier D. 'José Chacón y 
Fernández, y Operó étó 187Ó líónirá lásfac- 
¿idUéi caffisfás del C/éitro y Catáiuiíá, ha- 
TíáUdpeéél 17 de tíai^io éh lá ácción de 
Ctjrvéri dbl Maestre, por láqüe se íe con- 
é ^ id  él grádo de Cdmandánté: él 18 de 
B | ^  buISl de Tuejá^ él ¿6 én lá de Al
bora, por lá qué fué dcmdeccrrado con la 
W M  de priiuerá b tee  dél Hléritó ^  ]

Térraihádá íá |tierró  civil; éjepíí^ áu- 
cesivamen eJas ficciones dá  -^udante 
Sé CáoipOi de|: ipbüi^aáhte geUérál de lá 
s é ^ n d á  división de CáStiiia lá Nuéya, 
dél Gobí^rhágór m i l i ^  dé lá pró^ilneiá 
de liiadríd^det Oeíierái D. pímilió Molina 
y déí Capitán i^eriéral d?̂  Návárra, siéndo 
dí^^Stinádo éh Abril dé I88I & la Inspec
ción General de Carabineros.

En Junio dé 1882 fiié coloc?ídó en el Re
gimiento de América, volviend ‘ á ser 
nOaibrádo Aym^ante de campo dél Capi
tán general de Navarra en Octubre de 
1883. , .  ; ' ,

Más tard» desémpéñÓ ignál cornetido 
cerca del Capitán general de Granada, 
d^l Pros'denie de la tercera Sección de lá 
¿unta Superior C^rnsuítiva de Guerra y 
del Irispecíor dé revistas, Teniente gene
ra l Oi; José Chacón. '

Causó albi en Mayo de J 888 en^el B^ta- 
íipn resefvá de Fraga,, y én Jull<> en el 
Regimiento de V’aiencta. ascendiendo á 
Coronel, por antigüedad, én Julio de 
1889. ■ : .

Pertenerió lueíío al Regimiento Reser
va de Soria y á las líopas de L>ja y Mur
cia,,cóíiíí riéndosele én Julio de 1890 el 
maMiÓ del Regimiento de Guáda^ája a, 
número 20. desde el que pasó á ma .dar 
el^do Gábpií^ en Agpsro.de 1892, d* StináU' 
doséie eh Febreró ríe 1893 a la Jiinta Con
sultiva de Guerra.

Mandó el Régi miento de Cuenca des Je 
Mayo siguiente hasta Junio de 1897* que 
fué nouíprado. Ayu lante de órdenes en 
él Ciiárto Militar de S. M. lá Reina Re
gente.

Durante la estancia en esta Corte de 
S. A. R. el Duque de Oporto elaño 1900, 
estuvo á sus inmediatas órdengi^*.

Desde Abril de 1901 mandó la segunda 
media Brigada de Cazadores de la segun
da Brigada de la teycera Di visión, hastá 
que eii Agostó de 1903 fué promovido al 
empleo d - General de brigaia, quedan io 
éh sibiáción de cüsríel.

Fúé tiornbl’ado en Julio dé 1905 Gober- 
hador miüiar del Castillo de Mómjuich, 
de Barcelona, Conflriéndoáéle en Octubré 
de 1906 igual cargo eíi la plaza de SánSe- 
bastiány provincia de Guipúzcoa, donde 
continúa.

Cuenta cuarenta y siete ahos y huevé 
hieses de efectivos servicios, dé ellos seiá 
y siete meses en él empleo de Géheral de 
brigadá; hace el número nueve'en lá ea 
cala de su clase, y séhaüa én posesión de 
las conde coraciones siguientes: . . - ^

Dos» cruces blancas dé primera clase 
'del Mérito Mílitár. ^ ,1; í i>

Dná cruzdé primera olasé y otra de se
gunda de la misma Orden con d is^ llv d
‘í:o| d.̂ ' • ’í' '''* -wu ■

Gran Cruz de San H erm ^S ^ d b i r 
- Medallas ije^fonso X lly A lfo ^ r ll t l l .

En consideración á los servicios y cir- 
cuhstahcias del Coronel de iMÍant ríi, 
húmero 6 de lá escala da su clase, D. Jo.só 
López Torrens, que cuenta la antigüedad 
y efectividad de 8 de Junio de 1896,

Véhj^ó éh promoverle, á propuesta del 
Ministro dé ia í^üerra y de acuerdo con 
él Consejo de Ministros, al empleo de Ge- 
heral de brigada, con la antigüedad de 
gáta fecha, eh Ja vacante, producida por 
l^scehsb de D. ¿lian Órtiz de Sara -ho y 
García, la cual corresponde á la designa- 
dá con el ndinero 9 eh el turno estableci
do para la proporcionalidad.
. j b a ^  én Palacio á diecinueve de Marzo-■OuCk. ■■ ii. , ...
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,

ií^ ji Atné.
Servicios del Coronel de Infantería D. José 

íjópB2  Torrens.
Nació el día 7 de Diciembre de 1848, y 

comenzó á servir como Cadete d '. C soj po 
en 15.de Diciembre de 1862, Ir ¡oí íí io 
cursado sucesiyainen te uh este i :  ̂ a 
los Batallónos de^Cííadore^ d vChu lana 
y Cataluña, y en m>s Regrin. nto,3 le la- 
:fautoría Fijo de Ĉ ut?v, Soí I í, E íír 

I dura, San Fernando y Cu *nca.
\ Promovido reglam nit oiam-nté al :n- 
■ pleode Alférez <le [nía .:eríii h \ A -;-.o 
j de 1866, prestó el s rvicio de su sp 
I elCacrpo ú'iimam nte citado, baso. <zaQ 
' en Abril de 186? ! u > tras uda lo al Ja  a- 

llón cazadores Alba de Tonnes.
5 En Septiembre de 18'=8 ingresó como 
I alumno en la Academia de. Ericen i* r>s,
I álC'Oizandp, porlagracía general d d ;üís- 
1 mó añv^ el grado de fenieiitedí Infín  

terí *. ^
Soliéitó y obtuvo la «' parición la 

mencionada vcadamí» en Agosto d l 69,
 ̂ quedan io en situación do moinpi z > has 

ta Nt.viembre siguiento, que fué -oJo -id\> 
én el Batallón Cazad >fes de Ar ip les, 
d sde el que pasó a» Roguiiioiito de Gra
nada en Ag<)sco de 1870.

Posteriormente sirvió en los Rogl nî  n- 
tos del infante y Galicia y en «̂1 B it dióa 
reserva de Orihnela^d. stínándosele, ai as
cender por antigü -dad al em pleo Te
niente en Marzo de 1873, al iíegimi uiU) 

y hal ánduso ea iulio en los 
sucesos de Granada.
. :^ertenecitmdo al antes cita lo R 'gi- 
mieuto de Maiiorea, desempeño las f .m- 
ciones de Profe.sor ea ia Acá ieoii i de 
Cadetes del distrito de Granarla, ( onfi- 
riéndoselejgual cometido en la de Infaa- 
téria én Aiárzo de 1874.

Se le destinó en Enero de 1875 al Re
gimiento de Saboya y operó en ei Norte 
contra las facciones carlistas, eucuíurán- 
dose éi 26 de Fehrero eh la acción de 
Arboiancha, Eh Üii de Marzo de dicho 
año pasó á servir én el Batallón Fi ovin- 
cial de Guadix; causó luego alta en el de 
Sevilla con motivo de su ascenso á Capi
tán pór áñtiéüedad en Mayo, y voivio á 
operar contra las expresadas facciones, 
<jpncurrlehdq el ,7 dé Agosto á la acción 
aé  Aliüza'y éí 10 dé Noviembre á ia de 
Noain.

Q^.tipuó en campaña hasta la ter^ni- 
haeión de la guerra civil, habiéad os« le 
,otorgado eT grado de Coiiiaadur4 t5 por 
los méritoa que contrajo.

Fué destinado en Junio de 1876 ai Re- 
g jm i^ to  de GaÜcia, permaneciendo des
dé éh situación dé reemplazo,

éh F é K ;^  se dispuso
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• < ]))f?rcha‘a á prestar sus servid<^s en 
si- rcitu fie la irladé Cuha. c«rncediéa- 
ii. ] el ií'Tadi) de T«^niei)te Coronel.

A su Hí gada á di. ha isla se lediócolo- 
* - - on en el BatalJón Cazadores de Cor
lé  ̂ s ílíendo á operaciones ae campaña, 
br l alió el Ui de Junio del ’lféferido 
í jv. )877 en la acción librada en el Rin- 
e íí del Hato; el 21 en la deil Oallejónde 
Ti inidad: el 2 de Julio en la de las Ma- 
i Idi s y el Sde Abril de 18Í8 en elencuen- 
t> V, habido en Puéblom evo,pró6igu!én- 
tio Ij s operaciones hasta Junio en 
tei miné la guerra. For estosIservicios 
fuó p remiado con el empleo de Goman-
d- HA',  ̂ . .-..V; . , , . .

E uo^rcó en Agosto siguiente parala 
ÍVrriiSila donde quedó de nerti fazo, 
I). mi rándosele en Efiém de !879^Fi*ofe- 

ue las Conferencias militares del dis
trito «e Granada.

Aii< ntras deheinpt ñó e§te cargo perte- 
iit í ió á distii.tos batallones de Depósito 
T de Reserva. ,

h recompenfé con Mención hónorí- 
fiCí ei por ia obra de que es autor,

y íie^cr^ptim, y ^por sils 'i^ervicios ’cn el 
pj. { sotado fu4 Qondeceriido reglamen 
ij »ií.m* nb* en 188U con la cruz blanca de 
;seg uda claí-e déi Mérito Mibtar.

1) :,ó de pertenecer 4  las e a ^ s a d a a  
C« M ft repciíis en Jtmio del año dttiiiia- 

mencionado, y en Agosto se le 
n. (id»ró Profesor deia Academia Gene- 
iiil VIiIfiar, habiendo esm to áfccto suee- 
s i . amr nte, no i b taiite este destiño, á ios 
bi.t rdoiu s de Reserva de Gran da y Bar* 
reí. rít, lu sta que en Novii mbre de i887

rriBiuio «iu.‘ Causara alta en la plantilla 
« o I cho  Centro de eiis^^ñaoza.

En « oncepto de un i» recompensa 
rt ^ ):■ nieiiiiii ia por el ejercu io dei Profe- 
i(iT d > OI tu vo el emplo de Teni< nte 
Cî í i n a  en Mh óde r dH, sie ndo dé-tina- 
id. en Jun*«»al KegiudeitttMié Córdoba.

L.‘ íoó conf'rídü el cargo de Director 
d 1 (\.iegio pr«*| aratorlp >Mili ar de Gra- 
t ana en Octubre d ' 1889,tras adándoséle 
en Marzí de 189 al Reg»m en t-cel Prín 
cvj o en Abril, al de Ja Princesa; en Agbs- 
t(, id Cuí'dn» dn ReclntepiíenTo de la 
V, i a (U‘ Castellón; en Septiembre, al de 
Ib . e Aleo,; é?l Octubre.al 
d EMrenaduia, May o‘de 1893, al
de ( ótdoba. su a t

I jercio las funciones de Auxiliar deja 
lov í iH de in-péecl*^n pasada cíi (xranada 
é Us,: Ch itares } Subaltcrm 6 de la es- 
cBÍa d.- Ren rv a «n 18V»5, «Iando muestras 
«i» l.-b nos*d».d é in eligencia. ,

Tra-lsdcdo en Majo de 1896 al Regi- 
iTí (Miio d • íSidlia. fué f r.'m vid»* por an- 
o. üe ad,p« Junio, al empleo de Coronel, 
r ' » o ad»» eu la zona »ie Reclutamiento
” ( liNomOa.  ̂ ^  • '

V d‘jar de perien^cer a la tni^mft 
r.'<pe0ó algüti tî  mpo el cargo de Vi- 

 ̂ * f K- 60te do la Comisión mixta de
KcVhABn.iejuo de la pruvíncía de Gra-

i 'c’cle AJ ríl rift lS.W mandó'el 
m . -. TI. r.*erv a de Baza,  ̂j< rciendo a .la
V. 7 h s funciorttobde Pjrí'Otor (Je la Aca-
aetTTÍa r.jgí.P*l S S, « i«»üe Enero de KW»» Agústo
do Í901. . ; . .

Volvió en Jmoio de Í9Q2 4 
zt Na no Granada y á toieéapeñar la ; V 
c < V \ \  feid̂ iBCia de J a Coinision mixta -do 
Re j u lamiente do la pix>yiifcía dol mismo
ni lubre.

Foí mó pafte, como Vocal, de la: Comb 
é=iórj designada para hacer estudioi en. el
Ímorto deC^lahonda, y so le “confió, en

ide leOI* «t ^

mf’dia Brigada de Cazadores del Campo 
de Gibraltar.

En virtud de nueva organización, quedó 
en Novi mbre iiiandando la primera me
dia Br gada de i a segunda de Cazadores.

En varias ocasiones estuvo encargado 
interinamente del mando de la'Brigada á 
que pertenecía y del Gobierno Militar de 
San Rc^ue, y ‘desempeñó las funciones 
de Juez instructor de álgunvs expe
dientes. *

Ftíé'trasladado, én Septiembre de 1906, 
é  mandar el R egim i^to de Córdoba, de 
cuyo satisfactorio estado, especialmente 
en lo réfer*t*nte á instrucción y trabajos 

iprupáratorios de moviiizac ón, hizo men 
ciÓD él Capitán general de la segunda 
Región ál pasarle la revista de inspección 
prevenida én Real orden de* 15 de Matzo 
de 1907.

Desde Juti o de 1908 desém peña el cargo 
de. Vicepresidente de la Gomisióh mixta 
de Reclutamiento de Granada.

Cuenta cuarenta y siete años y tres 
meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones Si
guientes!

Cruz blanca de primera elase del Méri
to Militar.

Cruz blanca de segunda clase de la 
misma Órdén,

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII y Cuba.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Estado Ma
yor, número 3 de la escala de su clase^ 

%  José Olagüer P^lrn y Ramírez, qpe 
cuenta la antigüedad y efetítividad de 15 
de Marzo de 1898,

Véngo en promoverle, á pmpuesta del 
Ministro de la Guerra y do acuerdo con

Coñ&ejo de Ministros, a! empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta ftícha, en la vacant^  ̂ pr»>ducida 
por áspertsTji do D Jbsé Chacón y Sánchez 
Toleres, la cu^l corresponde á la designa
da I on el número 10 en el turno estable
cido  ̂para la proporcionalidad.

Dado én Palacio á dieciiíueve de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Si Ifinlsro de it CKiem,

lñ|«l ittar.
S^roidos dél C ar^d  de ^do Mayor 

D. Jósé Oliioíier F Un y Ramiréz,
Nadó el día 25 de Octubre de 1857 6 

ingresó en la Academia ile Estado Mayor 
el de Septiembre de 1876, sien-do fjro- 
movido reglamentariame;tte al empleo 
de Alférez Alumno én Julio de 1880; y al 
de Teniente de dicho Cuerpo en Junio 
de 1882, por haber terminado con apro
vecharais nto sus estudios.

Después dé efectuar las corr^pondien 
tes prácticas en el distrito de las Provin
cias Vascongadas y en el de Castilla la 
Nueva, fué destinado en Mayo de 1884 á 
la Sección de Estado Mayor de Bxtrema-

Sin db^ar de pertenecer á la misma, 
pftí̂ ó ep.Mayo de 1886 ¿prestar Sús ser vi- 
ciña en la ©ainietón del Mapa Militar de

la Que uPPlinuó
*̂V ^oósR o de la Guerra en JupiP 

sele al i>v̂
dal887.<. - siguiente é la

Se le destinó en Juit«.. •^rmane* 
Capitanía general de Burgos, 
ciepdo en la  misma, no obstante hau^x 

m  Aieam  4  O asiáo, anís*

j güíídad, hasta que en Septiembre de 189 ) 
' se Hspus»* q u : pasara á Servir en él dis

trito de PiapíTias con el empleo condi
cional de Comandante.

Al llesrar á dichas islas íuó colocado en 
la Capitanía General, y durante algunos 
períodos de tiempo estuvo en comisión 
de itinerarios m  difereutea provincias, 
en el año*últi mámente citado y»el de 1891.

Formó parte como Voáal de la Goini- 
sión en(;argada dél esiüctfo lr redacéióti 
de un huevo Reglamento ipaea el reem
plazo del Ejército y dé la Armadtt de las 
referidas islas, desempeñando su cometi
do con celo é inteligencia^ por lo que ex
presó su satisfacción el Capitán general 
en Diciembre de 1898, y ie fué m ás tarde 
eónoédida la cruz blanca deumguiida cla
se del Mérito MlRtar.

Desde Abril hasta Junio de 1894 ejer
ció las funciones de St guhdo Jefe de'ES- 
tado Mayor dé la Capitahift General, ̂ por 
sucesión 1 egiam ^taria. vj - •

Sin perjuicio de su destino y en con
cepto de Profesor interinoi tuvo á^su car
go distintas asignaturas en la Escuela de 
Artes y Oficios de Manilaj^huya dirección 
desempeñó, también accidentalmente, du
rante varios méaes, con celo, inteligencia 
y actividad. *

Destinado, á petición propia, al Ejérci
to do operaciones'de Mindanao, se-incor- 
poró al mismo en Febrerode 1^5, nom- 
brándoside Jefe de EstadoAMayor de una 
Brigada. * j u ...

Prestó diferentes servieiosr dando re
levantes pruebes de su ^pericia,  ̂y asisUó 
los días 1.® y 2 de Marzo á los reconoci
mientos efectuados en diversos puntos 
.para dejar libre de ^enemigos.ei camino 
que había de recorrer el Gecieral en Jefe, 
y el iO al asaUo y -toma de las cotias da 
Ma-ahuí, di tinguiénd se por su seréhi- 
ddd y arrojo, y por la inieu-dosidad con 
que bajo el nutrido fuego del enemigo 
atendió á los múltiples cometidos de su 
cargOé ^

Con tal motivo fué recompensado con 
1j  cruz roja *le primera cla»e del Mérito 
Militar, períGiona»Ja, y con iposterioridad 
estuvo prestando otros servicios de rani 
paña, hasta que ©n Mayo regresó4  Mani
la, coiifián iosele en Juúlouna comisión, 
que desempeñó en Gavite.

Alcanzó reglamentariamente©!empleo 
de Comandante en la esoala-^general de 
su Ouf^rpo con la efectividad dedl de Di
ciembre del mencionado año 1895,^ en 
Ff^brero de 1896 volvió á marchar á Min- 
d inao, tom'^íído nuevamente parte en la 
campaña afecto primero al Cuartel .gene
ral del General en Jefe y agregado des
pués al de la División de operHciones.

Concurrió á las que "e veriftcaroo,para 
la c«»mpleta dominac ón del ferritoéiode 
Marahuí y al reconocí miento theobteel 17 
de Juiio sobre el río Aííús por lasii>me- 
diaciories del valle de Vito; intervino efi- 
cazme te en la negociación ^entablada 
para Ir. ocupación j^cífiéa dt> Ganasi, á 
satisfacción dél -Gomandante>^genepal de 
la precitada División, y ©mbarod en Sep
tiembre para Manila para operar oontra 
ios insurrectos de la isla deíiusón.

Como segundo ̂ Jefe dé ̂  una eoiunma, 
persiguió á los rebeldes por el río é|au- 
gua de .Mariquina y los: mqnteshde San 
Mateo les días 93,^24 y 2ótdé <Oetubre, te- 
niendo-aiguQOs^oombates. ;

Se lanombr6enSoviéi]itee jd e d e  Es
tado Mayorde Jas (uerzajsoue opera 
en X)avite, y^seballó el 9 del^prQpio l̂Qaes 
(0p laaocJóqdé^Noveleta, en-te Que»edi§’ 
ttngttió netablemeiile, ptorgéndoMelpor 
ello la craz raja-4e segunda elaee déRMé* 

i^xihKMUitar, peasiox^tflaR 1^^

eufOD •
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27,. en el matoneo de las poBÍciones ene
migas de? NoveJeta y Cavite Viejo.

Dt-sompelSió después la Jefatura do Es
tado M^yor de la Goma ndancia General 
de Luzón; eontribnyó el 10 de Diciínnbre 

4,abayent¿ir con unaoolumuaá los insu- 
rre<íto8 que se habían posesionadó del 
pueblo de San José de Bulacán, y asistió 
el 16 y 17 á la toma y destrucción de los 
barrios y caseríos de Biguay, Caminay, 
Lanay otros puntos.

Mandando zona y columna, atacó el 23 
al pueblo de San José, tomando á la ba
yoneta, tras dos horas de rudo combate, 
tres, trÍDííhoras, la Íglí^sia* oLCoiiv« nto y 
el antiguo Gaartel de la Guardia Civil y 
haciendo á los rebehíes 52 muertos y nu
merosos heridos, por lo cual tué felicita
do por el General en Jefe y «1 Comandan
te general del Centro de Luzón y sigo id
eado para la ĉ  uz de Carlos 111.

En la noche del 85 efectuó una peligro
sa y difícil operacióníoayendo al amane
cer del 26 sobre Bxgnay, donde hizo al 
enemigo varios muertos y heridos, y el 
29, en una emboscada, le causó también 
diferentes bajas.

Tomando.p irte el de Enero de 1897 
en una operación combinada de seis co
lumnas, sostuvo al frente de la suya, 
fuerte de 400 hombres, una de las más 
brillantes jornadas de la campaña, la me
morable y decisiva acíúón de Cacaronde 
Sile, en la que desa ojó á 3.000 enemigos 
de ^eis trincheras y una cotta de excelen
te posición, haciéndoles 700 muertos, en
tre ellos diversos importantes cabecillas, 
y teniendo su fueiza un Oficial y i3 in
dividuos de tropa muertos y uu Oficial y 
75 hombres de tropa heridos.

Se apoderó en esto hecho de armas de 
siete cañones» multitud de armas <le fu-̂ - 
go y blanisas, gran canthla 1 de inanicio
nes, una fábrica de ellas y muchos do«‘U- 
mentos, y al dispwrsav'so los insurrecíos 
dieron én su precipitada fuga con las 
otras columnas que aun le hicieron 500 
muertos.

Por su distinguido comportamiento en 
dicha jornada le ft licitaron el General en 
Jefe y el Comandante general del Centro 
de Luzón, siendo ascendido á Teniente 
Coronel y condocorado, previa insiruc- 
ción de expediente de juicio contradicto
rio, y de acuerdo con el pa; ecer del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, con 
la Cruz de San Fernando de primera cla
se, pensionada con 500 p(^seia^anua es.

Entre otros combaUíS se eocont>ó el 11 
de dicho m s de Enero en «d dn Au^at;  ̂1 
24 en ios de Lancá y barrio de Mni ‘ tic 
deNorzrgaray; los días 26 y 27 de Febr- ro 
en los de las vSierras de Augat bat*', con- 
cediéndosoh» por ellos meni ióii h<»norifi- 
ca; el 3 de Mí r̂zo *̂n los de las llanuras 
de Caibirón y IJgon* por los qu» obtuvo 
la  cruz roja de segunda cl?̂ 8e del Mérito 
Militar; el 20 en la de Minuyan, por el 
cual se le otorgó otra cruz roja de la mis
ma clase y Oi'dpn* prnsionada, y el 30 m  
el de Paso de Blas, habiendo hechp g} 
enemigo en los citados combates gran 
número de bajas y cogido once cañones, 
dos lantacas y muchas armas y efectos, 
por lo que también fuá felícitgdp e^ dpa 
ocasiones por las referidas Autoridades,

Se le encargó en Junio siguiente d©i 
despacho de la iéeccién Me campaña del 
Cuartel general, maróbando éñ Agosto 
con una columna, cuyomando le fué con
fiado, én auxilio del pueblo de San Ra
fael que había sido sitiado por Iqs rebel
des, a los^ueobligd 4 alejarse, y nom
brado el 4 dp Septiembre Jefe de Estado 
Máyor de la Oomandáncía general del

levantamiento del sitio de Aliaga y el 14, 
como Jefe de ^íolumna, á la efectuada 
c n excelente éxito sobre el monte Ara- 
yat, sosteniendo c >mbate.

Más adelante prestó señalados servi
cios, operando desde el 9 al 13 de No
viembre sobre los pueblos de Uningan y 
Lupán y asistiendo á las accionas libra
das tos días 27 y 28 en Gamansl, por lo 
cual se le recompensó con la cruz de se
gunda clase de María Cristina.

Desempeñando d is t in to s  oontetidos, 
contribuyó á la atracción de partidas in 
surrectas y rec«>gi hi de sus arm^s en la 
provincia de la Laguna, por lo que^fué 
premía lo con Mención.b'^norífloa, y se 
halló el 19 de F̂  brero de 1898 en los en
cuentros sostenidos on Apa? i t; el I ' de 
Marzo, en los combates habidos n el río 
Laoag, Gabatuhaij y Alaminos; los días 
12,13 y 14, en la ocupación de Balincag- 
nin, San Isidro y Dá'iol; el 15, en el com
bate de Aiimbuyucán; el 20 y 21, en la 
t)cupación de Infanta y  Banta Uruz y con 
posterioridad, en vados,encuentros y rs- 
caramuz'^s, habiéndosele recompensado 
con el empleo de Coronel por el mérito 
que contrajo en los combates de los cita
dos días M y 15 de Marzo.

Di clarada la guerra con los Estados 
Unidos, permaneció en Manila desde 
Mayo, prestando durante el bloqueo y 
sitio de la mencionada plaza servicios 
muy especiales, por los cuales se le con* 
cedió la cruz roja de tercera clase del 
Mé ito Militar. • .

Habiendo regresado é la Península en 
Enero de 1899 por encontrarse eí Lrmo, 
qmdo luego en situación de exc dente 
en la misma, y ejerció d  cargo de Juez 
instructor d*̂  1 »s ju id  )» contradictorios 
qu procedentes do ÜUríimar, St> trami- 
tab in. en la Capíta ía Geae al deCastiba 
la Nueva.

En F bn*ro le 1902 se le norabr > Jefe 
de Estado Mayor de la Capitanía Gene
ral de Gadcia, trasladándosele á la de Ca
taluña corno Bvgundo Jefe de Estado 
Mayor, p»n Abril d 1 pr<mio año.

Quedó dcBt n ido en Noviembre de 1904 
en el Cuartel general riel cuarto Cuerpo 
de Ejército, y estuvo eneargado ínt rina- 
meiite de la J» fatura de Estado Mayor del 
mismo en varias ocasiones.

En virtud de nueva organización, se 
dispuso eq Enero (|e 1907 que quedara 
perteneciendo al Estado Mayor de la Ca
pitanía General de la cuarta R-gión, 
donde coniinúíí.

Cu nta treinta y nueve años y seis me
ses de ef (iivo'< servicios, y ►e halla 
en puse^ióa de las con lecuraci nes si
guientes;

Cruz roja de primera clase del M 'ílto 
Militar, p nsionada.

Grúa oiauca de segunda clase de la 
misma Orden.

Cruz de Carlos Ilí.
Cuatro cruces rojas de segunda clase 

del Mérito Militar, dos de ellas pensiq^ 
nadas,

Oru3 de segunda* clase de María GrK. 
tina. . *8

Crn? de San Fernando dp pHmwa cla- 
ae. pensionada <^n %  pesetas anualés. 

- Cruz toja loruera óiuse del MéritoMi U riv

£íritz y placa de San Hermenegilcloa
Medadas dé Mindanao, de Filipinas, de 

Voluntarios dé las mismas islas, y  de 
AífónsoXEIL ^

Lara y Jiménez de Melgar, que actpal- 
mente manda la quinta División y reúne 
las condiciones que determ inad artícu
lo 105 del Código de Justicia Militar.

Dado en Falaolo á dí^cinueye de 
de mil novecientos die¿;¿ ^  -

ALFONSO.
81 Ministro dé la Quaira, 

iagd laai.

Vengo en nombrar Genera! de la quin
ta División al General ídé división don 
Eduardo Losas y Berros, actual Subins
pector de las tropas de la sexta Región.

Dado en Palacio a diecinueve de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El MinÍHlro d« It Gaerrt,

liigtl linar.

Vengo ep nombrar Subinspector deltm 
tropas de la st^xta R^^gión al General do 
división D. Laureano de Sauz y Peray, 
Marqués dé San Jimú de Pueirto Ríeo. 

Dado en palacio á diecíntieve de Marzo 
 ̂ de mil novecientos diez.
I • ALFONSO.
: t t  Miiiiitré «lé ift OMirt,
I Alltel Iznar,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía General de la segun
da Región al General d^ brigada D. José 
Olaguer Ftriiu y Ramírez.

Dado en Palacio a diecinueve de Marzo 
I de mil novecientos dit:;z.
I

8t tfiüistro úe la Qaemi,
Áiiur,

ALFONSO.

Vengo en nombrar Consejero del Con- 
iejo Suprétao de Otibrra y Marina ál Ge-
B«ral ̂

En ccnsiileración al mérito contraído 
por el General de división D Antonio 
Tv)var y Marcoleta en «l combate del Zoco 
el J^^rais (le Beni-bu Ifror, el día 30 del 
mes de Septiembre último, de acuerdo 
con el Cüiist jo de Ministros,

Vengo en loucederle la Gran Cruz de 
la Orden Militar de María Cristina.

Dado en Palacio á veinte de Marzo
de mil novecientos diex 
• a i . , , .  « Al f o n s o .81 Ministro do !s Guom,

l»ir.

5Én consideración al mérito cotítfafáo 
por el General de brigada D. Ricardo Mo
rales Yaííüerp en el combate del zoco el 
Jemis de Beni bu Ifror el día 30 del mes 
de Septiembre Último^ de aouerdo oon el 
Consejó —

Vengo en concederle la G ra n ^ i i^  
la Orden Militar de1karia CrTá|íña.

Dado en Palacio á veinte de Ñfárzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
■  Miaisira da la g£ m m ,

k s i  Im .
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por ei i ieiii ral d. bri^a fa D, Felipe Al 
fau Man loza < n el c ‘mbat.^ del zoco el 
Jemfs de Beni-bu Ifn r el día 30 del mea 
dé Septiemb»'e último, de acu rxio con el 
Consejo de M nlitros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden Militar de María Crisüna.

Dado en Palacio á veinte de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
f*̂l Ministro de U Querrá,

Efi afenc/6 ó á lás cir^^unstancias que 
concurren en *d Coronel le Esta lo Mayor 
D. Francisco Gómez Jordana, á sus «»x- 
tra* rdinariis s^Tvicios en la reciente 
campaña del K f, y toniandó muy e^pfi- 
ci dmente eo consideración el juicio de 
yutaeióa que p ira su ascensf» al empleo 
iumcdi.ito ha elevado el Comandante en 
Jéfe por el méi ito contraído por dicho 
Corónel e© el combate del zoco el J  mis 
dé Benl-bu-Ifror el día 3 * del mes de 
Septiembre último,

Vengo en promoverle de acuerda» c >n 
el Consejo de Ministros, al » niple • de 
Genend de bríga la, con la andgü*-da 1 de 
la fecha del expresa lo h^ ĉho de arm ts.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de 
nül novecientos diez.

ALFONSO.
V m n lx ^  de Yf Querrti,

li.el IzBar.

En atención á las circun.«taneia« que 
coiicurren ^n el Coronel de Artile» ía d »n 
Ricardo Garrido Badino, á sus extra<»r- 
dliiarios s«*rvicín8 en la reciente campa- 
íladel Uif, y toman lo muy espec.ialmon 
te en cousi l« ra^nón el jai io de votac óu 
que p :ra su ascenso al empie » lamed ato 
h í  elevado el Comandant • en Jefe, por el 
ih^ritb óóit traído p r  dicho Coronel en el 
cóttiüafe del zoco ti  Jemis le Beni bu- 
líro r el día 30 del mes de Septiea^bre úl- 
tiirib,

VéPgo en promoverle, de acuerdo con 
eVConsejo de Ministros, a!empleo de Ge- 
neial de brigada, c<»n la ántigüeda  ̂de la 
fecha del expre sado hecho de armas.

Dado en Palacio á veinte de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
li Miniad (te U Querrá,

ÍB|8Í liur.

; o n i > w o m c m m
Exorno. Sn: En del Real

,de^a^ 4® feplii|^ifiitituye¿dó la me
dalla titulada
; El (q. D. ĝ ) ¿e ha servido disponer

lo siguiente:
L® La inedal a será acodada en plata 

para los Generales, Jefes y Oftciale» y en 
bronce para las clases ó iu4iylcÍdos de 
tropa> forittand» un óvalo de §1 miUme*

íx t ^  fsi

part(» superior adcsa la la For*>na Real, 
que land íó ti un da á una anida pro
longada en ^en-i lo horizontal, doíole en
lazará la cinta, que t mdr á tres Ctmtíme- 
tros de an ha y color anaranjado, y para 
los heridos en la campaña llevará tejida 
Un aspa roja con los brazos da ciuco cen
tímetros de ancho.

El anverso d^ sia condecora do i será 
el busto de S. M. el Réy orlado de una 
rama d laurel con la inscripción «Cam
pad» del Kd^.

El reverso 0 tárá constituido por una 
figura inspií-ada en la victori i S ►motra- 
cía, portad ra de una palma y de una co
rona de laurel; en el fondo, la alcazaba 
de Zé-ú ín con un sol naciente y las lade
ras d i Gurugú.

En primer término y á la izquierda y 
derecha los escu los de España y Melílla 
con roble y laurel, y entre sus ramas la 
fecha 1909; en la parte snp rior la ins
cripción «Reinando Don Alfonso XIII*.

2.® Los h- chos de armas que se con
signarán con pasadores del mismo metal 
quo la me billa de tres mi f metr de an
cho, colocados hoi izan alm nte sobre la 
cinta, (leiando entre uno y otro los mili 
metros, serán:

Primero. SLli Háraet el II ch.-Gu- 
nigú.

Segunda Queb lana.
Tercero. Taxdirt. —Hidum.—Zoco el 

Fiad.
Cuar o. Nador.—Zelu'in. Zoco el Ja- 

mis.
Quinto. Atlaten.
S ex to . Peñón.—Alhucemas
La antígütdi i de los h -chos que lle

van inscritos iletorminarán el orden de 
coloe»«*ión, á partir de ab^jo arrib -, de 
modo que la fe ha más antigua sea la 
más inm diata á la medalla.

3.** Te.idr n derecho á tan pr eciada 
cond coración el personal del Ejército y 
Arm I la q le tenga alguna delascondi- 
cio ‘cs ‘̂ ¡gui.mtes:

a) Dos meses de operaciones ó haber 
navegado igual perí *do d • tiempo en 
aguas de aqu 1̂ territorio du» ante la ram- 
paña en buque de la Arma<ia.

b) Haber asistido á uu hecho de ar
mas.

r) Haber prestado servicio cuatro ma
ses en el territorio en da va lo en el teatro 
de la guerra durante la campaña.

d) Los herid s. í
t) También tendrán opción á la me

dalla los indígenas y los paisanos que 
hayan tomado parte en las (iteraciones y 
reñuan alguna 4e la» condiciones que se 
establecen para obtenerla.

4.  ̂ El deie 5iió ai uso del pasadme lo  ̂
da desde luego al de la me laüa. |

5.*̂  L '8 plazos que be tallan en los' 
artícul 8 anterio.es deben estar c mpren- 4 
didos en el periodo que inedia desde el | 
3*4 Jiilio de tHt)9, en que empezó la cam- ■ 
piñk, á 31 de Di^iembl’c del aaismo año, S

6.  ̂ La iniustría pri va la podrá expon» 
der la ref irida condoc >raci m si inpre 
que su cous ruc dón e^tá ajusm la al mo
delo aprobad »que se publicará.

7.® Los Capitanes generales de las Re
giones y Gobernadores militares deOeU- 
tá y Medlla ordenarán ü  formación de 
las correspondUnites propuestas, remi^ 
tiéndolas á este Ministerio para su apro^ 
bación.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocirnb nto y demás efectos. DicíS guar
de á V, E. muchoa años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1910.

AZNAR.
Señor...

 -----

WMsmio n e H ic m

RSAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe de la 

Comisión peí man en te del Consejo de 
Estado el expediente de asimilacióh de 
la industria de venta al por mayor de 
círrsina, instruido por la Delegación 
de H tci nfia de B rrehb a á instanída 
de la r >z n s«;cial 11 s. Pu g y Compañía 
y D. D i i igo M4a, vecia s tie aq ella 
ca ital, dicho Alto Cuerpo ha emitido en 
el mism * el -iguíenie di •tarnen:

«Excmo.Sr.: De Real ord* n comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. He ha remftido á inf irme de este 
Co^^ejo en su ('o « isión permanente, el 
exped eme adjunto, del cual r-sulta: que 
la r îzóii social Rus, Puig y Compañía, de 
Bircidona, y D. Duini »go Mata, promo
vieron expediente de asimilación de Ja 
industria de venta al por mayor de cere
sina, est arina, parafi'a y demás clascB 
de cera, siendo ela^ifl ada provisional
mente prir la Admín’SirHción »n el nú
mero 12 de la clase 11, tarifa 1.*, que 
define la venta de la cera sin labrar; que 
petlidoH 1*8 informes reglamentarios, k 
los efectos de clasifioa^dón d-fliiitiva, 
Id o s  coincidieron en la conven ;en i a y 
equidad do que se incluyan en el epígra
fe, clase y tarifa citados por que vienen 
cotntri huyendo provisio/iai/nenl ■ parecer 
coa el que se conformó e Delegado do la 
provine a al elevar el asunto al Centro 
dir ectivo, y quoésto, previo el parecer de 
tres ibduBtriales por industria análoga, 
con cuyo requisito estimó conveniente 
artip iar lo diLgenciado, y vista también 
su conformidad, propuso á V. E. que el 
citado epígrafe 12, de la ciase 11 de la ta
rifa 1 • sé redacte en la siguiente forma: 
«Vendedores por mayor de tocTás claseg 
de c Tas sin lab^^ar, sean animales, vege
tales ó minera es»;

»El Consejo há examinado lo expiiés- 
to ;y '

»C< msiderándo que los productos á que 
sé refiere éste expediente fitih análbgós á 
ía.cei:a apiinal,'cuya por mfiiyor
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de fá tMfífá I.® de la Contribución por 
induiítrlal:

^Considerando que su aplicación y 
productos, según en el expedienta se 
afirma, son seúiejanies á Jos que tiene y 
rinde la cera ániíñat, f  

•Considerando que átendidas osas ra* 
zones y los infoi mes unánimemente emi- 
tMbi; es inriecei^aria la creacirm de un 
nuevo epígrafe que ééí»ecialffienté tarife 
la industria de que sé tra?a;

•El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, opina que procede redactar 
¿1 epígrafe citado de lá Clase 11, tari
fa 1.*, en lafórm á pr« apuesta por la Di
rección Gv-neral de Contribucioncs, Im
puestos y Rentas »

Y conformándose S. el Rey (q D. g.) 
¿oá el preinsért ) dictatiiéíi. se h i servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo d'go á V. I. para 
su conociuilento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Mad.id, 
íá  de Marzo de 1910.

COBIAN.
Señor Director general do Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

ÍIEALES ÓRDENES 
Vista la instancia presentada anta este 

iíinisterio por D. Chmilo . astells y Bi- 
Uespí y D. Miguel Peña y Lópe^, Inspec
tores provinciales de S uiida i de Visca- 
ya y Córd* ba, respectivamente, y Vfédc 
éog Direct<'r'"s oposlció.Vj dc! O > 
de Baños y aguas iUioero’m'ed'.ci^aiys, 
¿olicitan io: •
; 1.9 <5ue mientras no sein dotados por 
liíS Cortés de la Nación los súéídos que 
ífái^^é' Sláfr ütár los Inspectores pro vid- 
cítales^ á tenor de las condi-
cioñes en que les fueron extendidos sus 
ItOíñbráftiiéñtds, tendrán los infrascritos 

á  tomár párte en los concursos 
íe^iainentários o ue para la provisión de 
bidnearios se celebren.

2.  ̂ QüC en razón á aptitudés dé- 
fid i^ádás en su doble oposición por los 
j^lícitántes y á la índole especial de los 
eervioios correspondientes, se declare 
COiH|)atible él cargo de Irispéctor dé aguas 

¿y él dé íiíspéctot; próViricial 
M  ŝuildad̂ ^̂  en que fá rési-
qcncia oficial del funcionario se encuen
tre  enclavada dentro dé íá i6M  édque 
iíáyán dé sér priétádos loé éérvicidá» y

I? cómpálibííidad déclaráda 
en la fe âl orden de 4 de Febrero dé 1909̂  
^n^es|>ec|o á los balnearios oficiales si
tuados en las capitales que sean residen
cia ̂ eHln^pector provincial, s ? haga des- 

Int^o extensiva á los casos en que los 
EstableSiñl^htOé bSlíférfíiÓ^ de que se 
trato, se hallen por su gran proximidad 
y  facilísimas vías de comunicación y 
traelaxio en condiciones de poder ser ios

servicios oflcialos déíiiíía mente atendi- 
d s por h1 mismo funCÍoni^rio.

Resultando que en apoyi) d^ las ant 
riores pretensiones, maniñof^tan:

Que en el último concurso pata pro
veer las plazas vacantes dél Cíierpó Áe 
]l3?dic61 OTrdhtbréi bafl ‘S,‘y en cum
plimiento de lo preceptuad ) por la Real 
orden de este Ministerio de 4 d^ Febrero 
de 1909, en la que se establecier.m deter 
minada^ incompatibili lade.-.para elejer 
cieio de los cargos dé Inspe íer proViii 
cial 5 '̂SíMiCo baf^i#, víérort en el 
caso de optar por el prirnéHí, P'í^^ténlo 
la excedencia en el segundo, ,tanto por 
que no le» era posible á la saz 'm obie 
n̂ r̂ííi en ol Cuerpo d*v Xnspeciores como 
porque entonces disfrnt ib in en tai con 
cepto de uua gratifi^jacióo in^n?<ual en 
virtu i de un crédito extraordinario cuya 
extinción Im tiene en l i aotuaü lad en el 
caso de Begiiir desempeñando sus funcio
nes desde 0I pasad » de Diciembre 
sin percibir dotációíi aígüna, y, por lo 
tanto, sin los medios íiídispensabies para 
atender á sus necesidades;

Que estando vacantes la mayoría de 
las pmzas d̂  ̂ Inspvictdrés de aguas mine
rales, podrían ser ái^nááé de éstas dê -̂ 
empeúad is por Ips qqe solicitan, sin por 
ello abandonar los deberes que les impo 
ne el cargo de Inspe )tor provincial, toda 
vez que la disposicíóá eri qáe se estable
ció la incompatibilidad entré los ya cita
dos cargos, exceptúa aquéllos en que ios 
Establecimientos bamearios se hallen 
dentro de la capital en que resñbi el Im  
p ec Í.O r. p roV i:; «n 11 •

Ví-iús el í ■i'3 -Hú Réglaii iiío do
b'íiil s, Icis aet5culos 38* ibb, lio  y i ?i ue 
Ja Ín*jtru.*-d6a general do inanidad y Jas 
Re?des órdero s de 26 lo Ocí/ube’e de I90d 
y 4 y 18 de Febrero de 1909 y 10 de Mar
zo del mismo año:

Considerando qüe la relacionada soli
citud está en abierta óposición con el 
estado legal creado pór las Reales órde
nes de 26 de Octubre de 1908, sobre com
patibilidad dé los Cargos de Inspector 
provincial y Médico de baños, y la de 4 de 
Febrero de 1909, qüé obligó á éstos á re
nunciar uno de los dos cargos, cuando el 
balneario que viniesen desempeñando 
estuviese fuera d e ja  residencia necesaria 
del Insg|ctor proyii^^^  ̂ . ,

Qonsiáera que soííqlíá^teSj^al 
^edir su excedencia ón 15 de Marzp pró
ximo gasa3Ó^‘comqÉód'ícos.^e ba^os^ se 
obligaron vóluntariaiiielite á permanecer 
§ñ ééá Sítu'iicíóñ tréé áñdá, por lo que si 
s#tfes^¿ttfeMSée ftífá tótóáf ^a>té en Í6s 
concursos que se oelefi'feh aéúírb So ese 
pláito,' éé infringiría, sin motivé fífslifi- 
eádó, él dicho precepto, y se lésloñafísh, 
ádéiílfás, loé tte^echos de sus Conipañeros 
en él Cuerpo que conservaron su sitúa 
ción activa:

Considerando en cuanto al segundo 
extremo de la instancia, ó sea que se de 
Clare compatible los cargos de Inspector

pr ^vinc^kt y de aguas min^ráb^s. que 
*̂ stá autorización pugh 1 corí el e pírítu 
y letra del á;iartadu 2.® de a citada 8 aj. 
or íéii de 2Í) de O ítUbré dé 1908, é infrin
ge el artículo 38 de la Instrucción gene
ral de Síiiiidád él 4B"tófdrñmdo del Re
glamento de Baños, puesto que el ÍQspeo- 
tor provincial, si ha de rosidir necesaria
mente en lá ¿apital, no podría ejercer la 
inspr>ccióíi íleatro de la z baluoaria 
con-»iitu¿d4. por varias provinci s, sin 
abáhíloitur á juellá residencia, y

Cuns»deraadii quo íaam pi ación qu^^se 
iatorésft en ér torcer |>á rafo de la in tan- 
cia, tampoco esu justificada por las razo
nes expuos as, que no «e pueden en ten 
n »r desvirtúa íaí5 p r  ía proxími <ád de 
lo-i balnearios al lugar dé la res:«loncia 
oíioial y constante d«ii Inspe ‘tur pro vití 
bialj

3. M. el Kky (q. í). g.) so h i ser ví do dis
poner qáo 30 dosostinion las pretebslonos 
íonnuladas por D Cam il» Casíells Ba- 
lU^pí y D. Miguel Peña } López y queso 
esté á lo acordado. Dios guárde á usted 
mubhos años. Madrid, 21 dé, Éarzo de 
1910.

MEaiNO
Seáór D. Camilo Ca-íteMs, lUspector pro-

viacial de Sanidad de Vizéay á.

limo, Sr.: Vista la propue-ta del Ase
sor Gen^ral de Seguros de este Minisíe- 
rio para que con arroglo á lo dispuesto 
en el artículo 17 dei Reai decreto de 27
de Agosto drl año se fijen los d.r*<-̂  
Ch s do H'ui-dr qae ee el '̂ ñ'> 1210 o

hi'. i.' .■ y
3 -rjodad .-s Mui'iis --toLírua i.»g pa a s ^b■ • 

i litu ir .a l patn í̂ÁO en ¿as o b iigac l/n es > 
í le impo -e la ley 'le A có  !e:d.t\s dei f . a-  

faijo:
R saltando que en 1901 y previo el in 

fórme de la Comisión do Reformas So
ciales, se fijó por primera vez el citado 
¿érecho en la cantidad que importase el 
i  por 1.000 de las fianzas co^stitúidas por 
dichas Compañías y Sociedades: 

Resultando que en los años sucesivos 
se ha mantenido esta misma cifra en vir
tud de las Reales órdenes correspqq,dien- 
tes publicadas*en cada unp de ellos: 

Considerando qu^ al suprimirse la an
tigua ̂ ccion^ d*i R efo r;^  SocI í^ ,  80 
éncargó áda Asesoría Góneráí de Segu
ros déí ííésfíáchó tótál dé los. eíSípedieutes 
félativ^.á láá ih^éñdtoiíkdás y
3ocíédado8 con evídenieXdméñíq ios 
gastos dé personal y material de esta de- 
peridéfícfá:
_  C 
mo
él húmero de Sociedades y Compañías 
inscriías,  ̂ , >

S. M. éf Rév (q, í), g.) S v ha servido dis • 
poner que paiá ¿í año' Í8Í0 se fijé édiiio 
en los anteriores en el 4 por I .OOJ de las 
fianzas constituí las la caíjtidad que por 
derechos dé Kegisü-o deben abonar las
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Compañías de fíeguros y Sociedades Mu* 
tuas autom^das por este Ministerio para 
Bubsiituir ai patrono en las coadiciones 
y términos que establece la legislaoióii 
vigente.

Lo que de Real orden digo á V-

los ef^tos oportunos* Dios guarde á V. I. j 
muehus años. Madrid, 15 de Marzo de  ̂
1910.

MERINO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

PREMIOS. PBSBtAB.

ADinim'iyií cEHim

MINISTERIO DE HACIENDA
D lre c e ló ii  G e n e ra l  do i T e s o ro .p ú lilic o  y O rd e n a c ió n  G e n e ra l  

4 e  p a g o s  d e l  l^ :s ta d o .
LOTERÍA flAOIGNAL

noticia de los pu^^os y  Administraciones doude han cabido en suerte los 35 premios 
mayores de hs L88S qtie com¡rrmie el Sorteo celebrado en es^ dia.

NÚMEROS FREMíOí8 
EN PESETAS

4
ADMINISTRACIONES

35.6t7 150 000 Badajoz.
8 2 tl 60.000 Madrid.

15.015 40.000 Madrid.
29.198 3*000 Palma de J^pllorca.
19.991 3.0Q0 Víllkrreaí.
30.857 3.000 Sevilla.
34.816 3.000 Barcelona,
30.594 3.000 Barcelona.
17.0ÓO 3.000 Coitegana.
16.692 3.000 Pamplona.
13.659 3.000 Bilbao.
18 225 3.000 San Sebastián.
28.609 3 000 Cuenca. ^
7 999 3 000 Cáceres.

33.113 3.000 Zaragoza.
20.067 3.000 Madrid.
12.687 3.000 Valencia.
24 331 3 000 Barcelona.
24.826 3 000 SevdlH.
«,122 8.000 Madrid.

28 160 3 000 Dos Hermanas.
28 814 3 000 Vailadolid.
18 922 3 Oi O Madrid.
12 471 3.000 V&lladolid.
1 884 3.000 Sevilla.

32 0 4 3 000 Madrid.
21.823 3 000 San Sebastián.
22 180 3 o to B^ircelona.
13.806 3.000 Vergara.
19 695 3 000 Pamplona.
14 316 3.000 ^ilbao.
2.(75 3 009 Cabra,

10 808 3.000 Esteponá.
10 059 3.000 "Oviedo,
10.178 3.000 'Palma de>MaliorGa.

Madrid, 21 de^Marzo de 49 iO.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Felu'ero de 189^ 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce- 
fiSiS acogidas en los establecimientos de 
¿a Beneñeencia Provinciai^e Madrid, han 
resultado agraciadas las siguieiites: 

Matea Sun Segundo y Concepoiün .Xá* 
^ e  Alonso, del üi legio de la Paz.

Unicas intert^sádas que constan en este 
CJentro tíoU derecho á obtener ip^mio.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del pm^Ueo v demá.s erectos.

Madrid, Úí de Marzo de 1910. =«5 Por 
i>rden,f’ede4p0 C»éUar.

PREMIOS
t̂>BOAOÁSB«8
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PROSPECTO DE PRiaüOS
para el sorteo que se ha de eetebrar 

en'Madrid el día S t dé^Mareo de 1910̂
Ha de constar d̂  ̂ tres series de 80,000 

billetes cada una, al precio de 80 pesetas 
el billete, divididos:en décimos á taes 

^pesetas, distribuyéndose 822^440 |]psai$i8 
en L407 premios pajpa^^a^Sefie, do |a  
manera siguiente:

16  de 1.500.... 24.000
1.184  de 300.........  355.200

99 aproximaciones de 
3(X) pesetas cada 
una, parales 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero...................  29.700

99 id. de 300 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la centena 
del p r e m i o  se
g u n d o   29.7W

2 aproximaciones de 
800 pesetas cada 
una para los nú'- 
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero. 1.6QQ

2 ídem de 600 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 1,200

2 ídem de 520 ídem 
id., para los del 
premio tercero . . 1,04Q

1.407 622.440

í

100.000
60.000
2 0 ^

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero que si 
saliese pi^miadó el húmero 1, su ante- 
iior es el húmero 30.000, y si ineeedBte 
el agraciado, el billete número i  aerú fd
siguiente.  "V

Para la aplicación délas aproximacio
nes de 300 pesetas, se Sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25. se cpnsider^  
agráciados los 99 números resiántes^qe 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma iM 
aprf)XÍmaciones del premio aegundo.

El sorteo se efectuará en el loqal des
tinado^ ai afecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción Íel Ramo. 
Y en la propia torma se harén después 
sorteos especiales para adjudicar cúneo 
premios de 125 pesetas entre lasdcmcf* 
lias acomMas en Iqs Establecí míen toa de 
la Benencéncia Provincial de filadrid. y 
uno de 625 entre las huérfanas de mílf- 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tu vieren j usti (icado s u derecho.

Estos actos serán públicos, y loa ocupa- 
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho con la venia del Presidente, !  
hacer observaciones sobre dudas qna 
tengan ri^specto á las operacíopes dedqn 
sorteos. Al día siguiente (ja 
éstos,se expondrá 6l m ultado  al públíc^ 
por medio de listas impresas, úñitus do
cumentos fehacientes paraacréditai laa 
númerpfi pruRiiados.

Los premios sepagarán en Isa Admi
nistraciones donde hayan éi4o expendi
dos b>B billetes respectivos, con preaen^ 
taeióD y entrega de  los miamos»

Madrid, 5 d^Enero de 1910.—̂S1 Direc
tor general. J. AguUó,

Stiaain. Tg. «eúoaatNwt Dahtv*iimÜBlÍr 
H m  és «m 15


